
DURÁN ELECTRÓNICA, S. L. es una empresa, con más de 30 años de experiencia, especializada en el diseño, desa-
rrollo, producción, servicio técnico y comercialización de sistemas de detección y medida de gases tóxicos y explosivos, 
así como en el suministro de sistemas de protección contra incendios y de control ambiental, que aspira a ofrecer a 
sus clientes las soluciones más adecuadas y competitivas en detección electrónica de seguridad para los ámbitos de 
industria, edificación y obra civil.

La Dirección de DURÁN ELECTRÓNICA, S. L. se declara plenamente comprometida con el Sistema de Gestión de la 
Calidad (SGC) de su empresa, liderando su implantación y mejora. Más concretamente, se compromete a:
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Asumir la responsabilidad y obligación de rendir cuentas respecto a la evolución del SGC.

Marcar objetivos que sean compatibles con la estrategia de la Organización y con el contexto en el que desarrolla 
su actividad.

Aprobar un Sistema basado en la Gestión de Procesos, comunicando la importancia de que dicha Gestión sea 
eficaz y conforme a las directrices establecidas por el Sistema y determinando sus riesgos para poder actuar 
sobre ellos, asegurando de este modo que el SGC cumple con los resultados previstos.

Dotar a la empresa de los recursos necesarios para poder desarrollar el SGC.

Dirigir y promover la mejora del SGC, apoyando a las personas para que contribuyan en la eficacia del mismo, 
así como a los puestos de Responsabilidad para reforzar su liderazgo en el desarrollo de las tareas realizadas 
por las áreas bajo su Dirección.

La Dirección de DURÁN ELECTRÓNICA, S. L.    REV.03_21.09.2023

La POLÍTICA DE LA CALIDAD de DURÁN ELECTRÓNICA, S. L., establecida por su Dirección, incluye los siguientes 
compromisos:

Suministrar productos y servicios que cumplan con los requisitos aplicables a los mismos, todo ello con el fin de 
aumentar la satisfacción del cliente. Estos requisitos serán, además de los legales y reglamentarios aplicables y 
los especificados por el cliente, aquellos otros no establecidos por el cliente, pero necesarios para el uso de los 
productos, así como cualquier otro requisito adicional que DURÁN ELECTRÓNICA, S. L. considere necesario.

Mejorar continuamente la eficacia del Sistema de Gestión de la Calidad y, por tanto, la eficacia y productividad 
de la organización, así como la satisfacción personal y profesional de sus miembros.

Aumentar la rentabilidad y competitividad de la empresa, con lo que se asegurarán su estabilidad y continuidad 
futuras.


